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Actuación de la Cámara 

Durante' el iii'ríiiiin a ([iit' ?<• rofivrc v\ |U('-;iMi!t' Biilol in -r han 
«evacuado numpi'nsiis consultas, rclactonadas csix'cialuu'ntc cnn i'l cn-
mciriii cxlcrior. jirei'ios y tributos. 

TaniljiíMi so ¡nlDrimi s'nliri' el cd^ti,' 'U' la vida y prorios cii nues
tra provincia duraiilc ol ¡lasado mes dp dioicndirc. 

F,l iiiinicni (le docunii'iil(i< cnlradi '- c- de 13S. y los salidos, 106. 
tleiliticacioiies exii(>didas, 5. 

n 
Notas y av'rsos de interés general 

Sistema de cambios especiales aplicables 

a las exportaciones y a las importaciones 

Kl Instiluto Ksiiañol de Moneda F/Xlranjvi a liaslaiia l;i siuuiento 
ilircular niini. 100 . que lia diriiíidd a la Hanca: 

"[•<<l DiM-ret.i' de H de dir:i'nilii'i' de l'.'ist -• 'i.i dis¡riieslo, f\tn ca-
rácler transitorio y ('ircunslaneial. v\ cslalilecmiiinlo de un sistema 
de caniluos esjitciale-i aplicable^ a las exii"i'tac;oiies e imiioilaciones 
de d.'liTiniuadas mercancías. 

Ka li(iuidac¡i'in di' las cesiones se liará a! cand>io oficial lan |ironlo 
c-íin)ii éstas nos sean efectuadas, abonándose con pcmtei'ioridad la di
ferencia de cambio entre el oficial y vi i'siie( ial (¡ue fitiure en la li
cencia li^' expiiilacicMi y jior la ]iarte qw iio i c-ponda al \n lor de la 
mercancía. 

Por tanto, ^c hace necesario vai iar el nioildo de (Iclia blanca ipie 
acompañan a sus cesiones de divisas, a fin de dar rai>ida en la misma 
a una sei-ií» de datos de indudable inleri's pai'a '.a correcta liipiidaciTin 
de sus entresas. 

]>or ello les luyamos ipie en \n sU'i '^i\o toda ce-^iidi ipie nos efec-
ITieii p r o c d e n l c de exi>ortaciones venara acompañada df una ludia 
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blanca, según iiioficlu que afljuntiinios, eiK'ai'Ociéndole? que,i i l riim-
plimentarlas separen del importe , correspondan te al \n'.i:v de la me»-
cancía los que pertenezcan a gasto.-» accesorios, como líete, serrino, et
cétera. De otro modo nos veremu-; ohligados a retener la li(|uidacion 
liasta tanto nos remitan nueva ficha debidamente cumplimentada. 

Ks del mayor interés que al confeccionar u.̂ teiJe,-* e; modelo a que 
nos referimo.s observen e^ mayoj- cuidado, tanto en, su redacriiin conm 
tamaño, etc., con lo que facilitarán grandemente la regulaciiin de 
nuestras opciaciones en beneficio mutuo. 

Hemos de hacerles presente que la /S'nii~ión de las men<-ionadas 
tíchas no í^xcluye e! envío ¡tara cada ce-ii'^n de \u< fichas azule- (jue 
prescriben las Circulares números 11 y 14 del Comité de .Moneda V.x-
tranjera y número K de este Instituto, jas cuales deberán seguir remi-
liéníidnos de ai'uvrdo con las instrucciones cnnlenidas en las mencio
nadas Circulares. • « 

FAI cuanto a las |)et¡clones de moneda (jue se nos cursen para el 
jiago de imp(»lacii:nes. les seiá efectuada una -ola l¡quidaci('in al cam-
IMJ qu* Rgiue en la correspondiente licencia. 

Rogamos (¡ue del texto i!e la picsi'nte den traslado a sus Sucur-
-MICS. Agencias y cíjrresponsah's.'" 

instrucciones a los exportadores . 

Ra^ccMn y IrMaHacite 4» M I ÍCHÜJU 4» «x^rtacíin y prirr*«a ¿» la m taM 

I>a adop^'ión del nuevo sistema de caydrirs especiales hace im-
prescindibte introducir algunas modificaciones en ¡a i-i-daccion y Ira-
mitaciiín de los impue.-ttos de solicitudes y lii-encias de expnrlaciiM). 

Consistirán en : 
1." P<di,citudes y fai'tura pro-forn:a; 
n En una misma po'licilud no -e poiiiá ¡n'dir ia exp 'C. i ' . in ile 

¡Hoducfos acogidos a cambios difeient«'s. 
h) Iimredialamente deba.io ile la cabilla .oi re-¡iond;cnte :i| ini-

mero rojo se hará constar con iii.i.Misculas lo --iaiKci.ic: • Acou;i¡a al 
cambio, una libra, un di'nar. mi liorin. 'le., tantas JII '-I 'IM-". segiín el 
cambio que rija para la divi-a (|ue se va a pna lur i r y e; IHCHIUII-
que se solicita exportar; 

'•' En la ca.sílki titulada ' "Pi 'c 'o iiu-din on | , i '« ' ta-" se 'ndicar;! 
el que resulte por unidad apurando la mejiua de cambio, pero sien -
pre sobre la t)a.se del precio F. O. B. Iguainiente, en las rasi l las que to
talizan las divisas y las j iceJas se harán cnnstai los val oes F. O. U. <i<-
bi-e la base del cambio especial coirespondientc. Caso de que las i m -
dicioiies de entrega de la nx^rcancía. en iuL'ar de ser F. O. B. sean 
C. I. F.. deberá especificarse en la soliciluil d.' exportación, empleando 
para ello el términ» •'(;. I. F. <o^n} factura". Fl valor del fiele v el 
.seguro .se detallará en la facluia azul que aco'poaña a los imt>resii.s 
de exportación. • 

d, En lo sucesivo im 'seiá necesario cumplimentar '•] ap-irtado 
que .*e reserva en la sídiciiud para <•! Banco que certifica la opfración. 

p El resto de los unprcsos ríe s,,|ic¡t,„j se redactarán como hasta 
ahora en tanlo no .se dispoii;;a otra cosa. 
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í V.. juego de facluias pro-foriisa que-aronipaña a la solicitud 
úc exporUfirm se redactará cim el <r¡teri(i expuesto antcriomiente, 
det)iendo el exportador se¡iarar perleclaiiieiile ios vaioi'es oor respm-
dieulc al precio K. O. H. y ios que const ituif.Mi gastos distintos, tales 
c.iMio Hete, seguro, coniisioiics. etc. 

-.° Impresos 'de licencias: 
u En la rasilla titulada "Pesetas y divi>;as" se liarán eoiistar los 

vaiiues coi-n'spondientes al precio I-". o . \\. de la iiiei cancía, sin añadir 
otros gastos. Cuando la venta tiaya sido v.'riticada en condiciones (Hs-
tinlíi-s, debivndo ser añadidos otros gastos, como Hete, seguro, etc., en 
la casilla "Lugar y condiciones de entrega" se indicará la tornuiia 
l*tjo la cual se haya convenid;) la vxporlaciDii. añadiendo "seiúii i'ac-
lura" . 

Iji necesidad de aciaiar perfectanit-nle vaiores correspondientes al 
Jirecio F. O. B. y a otros giistos s.' deriva del iieclio de que los cambies 
aplicables a estos diversos conceptos no serán los mismos. 

h) Kn In casilla correspondienle«a "Fecha iJe laducidad". y ^aivc 
exee])ciones que deberán ser plenamente .justificada^, se ¡lará conslDc 
el (¡iazo de tres meses. i"onla<los a parlii ' de la fí'clia de expedición de 
la licencia. 

c) En la casilla correspondiente a "Forma y j)lazo del ¡lago" se 
harán ^'onstar ¡os mismos dalos que hasta el presente, añadiendo si.'m-
pre la frase "Al camljio de temías pesetas por libra, dólar, lluiki. et
cétera". Este canüiio. natuiaimente. ha de ser el mismo que el ex
presado en la solicitud. 

3. ' I ' nu rogas : 
«; Dado el régimen especial a que se hallen acogidas estas licen

cias, las |)ri')rrogas de las mismas se autorizarán o no, según lo acon-
se.fpn las circiuistancias. Kn ningún caso se concedei'án prVirrogas de 
licencias cuyo i'ambio haya sufiido niodlllcación durante i'l transcurso 
del plazo de su validez; en esle caso ias liceiv'ias caducarán definiti-
vatneple al expirar el plazo de validez. 

h I.as pnJrrogas que i)uedan concederse lo s«rán por [ilazos no 
su[)eriores en ningún caso a los de la licencia original. 

c I.as segundas prc'irrogas se concederán solamente cuando se" 
"temueslre. sin lugar a duda v satisfacloriamentv, que la exporlacii'io 
no pudo realizarse durante eí período de \iilidez de la licencia- y de 
la pi'imera pn'irroga, y s¡emj)re que el <<ambi() al que se haya aco'-
L'idii la ex'porlacii'in no hava sido modificado. 

il \ o .se concederán terceras pr(')rrogas. 
4.* Sídicitudes de ex])oitac¡<in de mercancías que no disfruten de 

i-ambio< especiales. 
Estas .soliciludes se redactarán en la forma prevista en los apar-

lados anterifu-es, sin otra m^idifiracicm que la de señalar "candiio ofi
cial" deba.jo d-e la casilla desianada para el número rojo de la solicitud. 

En las solicitudes de licencias de exporfaciim cori"esi)ondienles a 
íkíenlas especiales.en vigencia .se hará fonstar expresamente esta cir
cunstancia. 

Registro de Exportadores e Importadores 

Tenemos noticias de (jue para el actual año de 1ÍU9 no «e conside
ra nece.saria la renovación de número en el Registro de Exportadores, 
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ya que esta renovación se efectúa rada tre» o fualro años, habiéndose 
realizado en 1944.y en 1948. 

Respecto al Registro de Importadores, prirnto .se jirocederá a llevar 
a cabo la renovación par*. 1949; pero por ahora nada sabemos oficial
mente. Por tanto, es conveniente esperar a recibir la correspondíPTIIo 
comunica,ción de la Superioridad para poder proc¿>d'ei: de acueróo con 
las normas que se nos dicten, y que pueden ser las mismas o diferen
tes a los años anteriores. 

Lista de actividades internacionales 
d celebrarse én e l año 1949 

F.ck« A» 

e«l«liracWa L a t a r N*aiir« Jal acaalaciíaiaala 

Enero. 
Enero. 
Enero, 
Enero., 

11 enero; 

21 al 24 enero. 
22-1 al 2-2. 
26 en«ro. 

26-1 al 4-2. 

31-1 al 4-2. 
7. 8 y 9 febr. 

10 y 11 febr. 
24 febrero. 
9 ql 19-2. 
15-2 al 15-3. 
18 al 27-2 
1 al 6-3. 

6 al 13-3. 
12 al 20-3. 
13 al 21-3. 
17 al 27-3. 

23 al 27-3. 
29-3 al 2-4. 

29-3 al 7-4. 
30-3 al 6-4. 

Maastricht. 
Ginebra. 
Londres. 
F*alniira. 

París. 

La Haya, 
bruselas. 
Wá'Shingtoii. 

F»ndres. 

L<3ndres. 
Perth. 

Aljerdeen. 
Invenipssii 
-Mánchester. 
El Cairo. 
Ck)penhague. 
París. 

Leipzig, 
Viena. 
Verona. 
Ginebra. 

Budapest. 
Ghwjago. 

Utrecht. 
Basilea. 

F]xposici<'in Inlern. de .Mum'cas. 
(".onfeiencia de Radio. 
Conferencia de Radio. 
Conferencia Mundial de la O. N. I'. 

sof)ie Kí'onomía Rural. 
Hi'uíiiiin del Comité Provisional so-

hrí' la fundación de la L'niíín In
ternacional de Propietarios de 
Hoteles. 

LV'Í Expo.sici<')n Int. de Avicultura. 
Exhibición Inlern. de Motores. 
Conferencia de Pesquerías del At

lántico. . 
Exhibición de materiales de inge

niería y equipos. 
Feria del Calzado v del Cuero. 
Ventas de ganado of pedigree .\ber-

deen, Angus y Shorlhorn. 
Id., id. 
Id., id. 
*^xhibiciiin Hotelera. 
Exhibición Apícola e Industrial. 
Feria Industrial. 
XXl SaFón Internacional de Máqui

nas .AzTÍcola.s, 
Feíia de Primavera. 
Feria de Primavera. 
Feria Inlernacional, 
Salón Internacional del Automóvil 

y Motocicleta. 
Exposición Agrícola y Ganadera. 
III Exposición Infem. del Alum

brado. 
Feria Internacional. 
Feria Intern. del Cuero y de la Piel. 
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Fadi. 4m 

(•labracMii L a g a r 

31-3 al 12-4. Bruselas. 
Abril. .Am.'Herdiim. 
AbriL íi inebra 

2 al i n - i . Helsinki. 
3 ai 23-4. Tui in . 
12 al 19-4. 1*1 aga. 

Milán. 12 al ?7-4 
1*1 aga. 
Milán. 

l!l-4 al 1.5-5. l'arí.s. 
23-4 al 2-5. Lyun. 
23-4 al 12-5 Flensbiir^io. 
2o-4 al 20-5». Pítziían. 
29-4 al 15-5.' París 
30-4 al 15-5. ¡Rnisclas. 
Mayo. Flni-pncia. 

Naakra Jal acaataciariaMla 

Mavo. París 

Mavn. Parf.«. 
Mavo. Bufnns .\ir<'-
Mayo. Ginebra. 

2 al 13-5. Londres y 
Birniingliani. 

6 al 17-5. Buíla])P.st. 
7 al 17-5. Ra l l en . 
10 al 25-5. •N'alenria. 
14 al 30-5. Zagrel). 
15 al 23-5. OjpenhaKUe. 

20 al 31;5. . I.a Haya. 

20-5 al 3-6. HáiiiKivpr. 
21 al 29-5. fiolemburgo. 
21-5 hl 6-6. Parí.s. 
30-5 al 10-6. Toronlo. 
Fines mayo Lila. 
Junio. .\mslprdani. 

Junio. La Haya. 

Junio. Burdeos. 
Junio. Zuri rh . 
Junio Padua. 
1 al Í5-*6. Quebec. 

9 junio. " 1/3 Haya. 

10 al 19-6. Ñamen. 

.\ll Sali'ii de la Kicganoia. 
I .\lii!ii<¡('n Intcin. (h; .\uluiu<iv:lc-. 
Coiifci (Milla internai'ionai s ihrc dc-

it'rho.-i (!,' Ailuanas. 
K<TÍa de Iiidusli'ias Finlandesas. 
I-Aiiiliir¡(in Inteiii. de Mudas. 
Fe lia Inleriiarional. 
Feíia Inlernarifinai. 
.XVIII Sali'm Inlern. de .\ei onáut ica. 
Je r ia Internacional. 
i-í-ria de Kxporlaciones. 
Feria Internacional. 
Exhibición Agrí<'ola Internacional. 
Feria Internaoionai. 
(jingresii de la Federaeiiiti Inter

nacional de la Lana. 
('.ongreío Inlei'nacional fie Ingenie

ros para el desarrollo, de li:s ]iaf-
ses de l ' l t ramar . 

Feí'ia Tnleinacional. 
I'A|iosi<-¡ciii Inlern. del Libro. 
Iteunií'm del Consejo Internacional 

d.' Vendedores de Cueros. 

¡•"("•ia de Industrias Británicas. 
Feria Internacional. 
Feria de Industrias Suizas. 
Feria Internacional. 
Feria Internacional. 
Heuniím óv la .\soí'jaci(''n Interna

cional de Hoteles. 
Congreso de la .-Xsociacii'm Interna* 

cional de Turismo. 
Feria Internacional. 
F>ria de Industrias Suecas. 
Feria del Comercio Internacional. 
Feria Interntacional. 
Fnria Int t rnacional . 
Congreso Inlernaoional de Editores 

de Arle. 
Concurso Inlernarional de Fabr i 

cantes dp Violines y exliibiciiin. 
Feria Inlernapional. 
Semana de f.xportacii'in Suiza. 
Feria Inlernar ional . 
Congreso de la Cándara Internaeio-' 

nal de 'Comereio. ^ 
Congreso de Tratantes en Materia

les de Construcción. 
Feria Internacional. 
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Facha U 
La t ar Naaibra Jal acaalaciaiiaala 

10 al 25-«. 
7 al 16-7. 

Agosl.-Stbre. 
Agosl.-.Stbre. 
Agost.-Stbrp. 
15 al 19-8. 

2? al 27-8. 

r-. 'pnembre. 
' ep t l embre . 

i i 'pt iembre. 
í*ep(iembre. 
Septiembre. 
>• ptipmbre. 
^ .;p( iombre. 

pliembre. 
1 al 17-8. 
2 al 13-9. 
6 al 15-9. 
5 al 15-10. 

23-10 al 7-11. 

Barcelíina. 
l andres . 

Gante. 
Izniír. 
RstocoliiKi. 
Fslocolnwi 

.Amsterdam. 

:; fu.se la.s. 
Londrí'.'?. 

Mar.eella. 
Rsl ra.sburgfi, 
Leipzig. 
Praga. 
Viena. 
Bar i. 
Glasgow. 
Budapest, 
f l r ech t . 
Máiv'liP'iter. 

f 
Basilea. 

Mi-

Ff'dc-raiii'iii In-
I 'rodnrlds \Áv-

Keria Internai'innal. 
Kxpits'ciiin dp .Maquinaria para 

iiería Subte/Tánea. 
¡••piia Inlernarional. 
Kcria Internaz-ionai, 
Feria Internacional. 
.\IÍ Ci-iigre-o de la 

ternaci(»nal de 
le<is. 

C(ingresi) Interiiaeional de la d í a 
de .Abejas. 

Ciingresn Farniaeéutin» Intpni. 
C<)ní.'rp«o lie la .Asficiat-iiin ínl .Tua-

<'ii)nal de Hoteleros. 
Fpria Internaí-ional. 
Feria Inlfrnax'ional. 
Feíia Intpniai-iona!. 
Feria íntprnai'iona!. 
Feria Inlerna/'ioiHiI. 
I'eiia riilprna/'ional. 
Kxpci-^icirin Industrial Fsciire«;i. 
Feria íiilemaeional. 
'"'.'ria Iiilernarifina!. 
K.vt)''-¡i'i('in Inlern. ríe .VIa(piiiiaria 

T<xl:l Britáiiii'a v .Accesorio,-, 
Feria de Glorio de B;is lea. 

ni 

Crónicas y noticias comerciales 

El impuesto sobre lo renta en 1947 

la 
Segrin la egladíslica de los f^-rAici'os de la Dire<'cii'>n Genera! d" 
Renta, la recaudaeií'in obtenida por' e^te impuesto en el ar'ici lí'iT 

asciende a 225 millones de péselas. 
Barcelona fiairia a la cah>eza. ci rr 6(5 niilli :, s de ftesela-. seauiíla 

de .Madrid, con 39; Valencia. H ; Sevilla. 10. y Guipi'izi'oa. 9. Fl ú l.iroo 
lugar corresponde a Pontevedra, fon I5.45"i pe.setas. 

POP cantidades de renta, Ii.s ciinlribuvenlí'e sp reparten cori'o si-
2 U P : con 60.000 a lOO.OOO pe«p|as fie renta figuran 2.714 oersoiias: 
de 100.000 a 150.000. 1.873: de 250.000 a 500.000. 962; de 50lr».000 a 
Un milljín, 267; y de más'di- un mill'in de peseta- ;inu:flc« de i'enla 
hay 59 personas. 

De Es¡iiiñ<i K'iinóiviiII y- Financifra, 

10-
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La tónica comercial del año 1948 
El año l!»/i8. coiiioiiMiilnicnlo liahlaiuln. lia siilti un año nicdiwi.». 

Ha defraudado esperanza?, portiuc ya su anU'ccsor !<' ilpjti abivilo.-
unos í'aininos intrincados por los que )ial)ía ile (•(jincir/.ar su joinaiia. 
!̂ <' han ido conAmiiondo, por ".o quv al jiúhlii'o affx'la, las rps>'rvas dr 
'lue aún disponía. I 'na parte de id las lia invortiilo en adíiuií'ir lo qui' 
í 'ia ahsolutanicnle necesario para su pin¡iia subsistencia. Kilo ¡lonía 
y ha i)Upslo TTe manifiesto que su ]iod 'i adquisitivo iba disniinuyendr. 
Otra lia colocado ts las i fseivas en valorea niidiiliarios. Para esta por
ción, exijíua si se la cttnipaia ron la anterior, lanil>ién e| poder ad-
(luisilivo ha descendido nolahleniente. l'',ste !ia sido el factor principal 
que ha intervenido en «sa mUable merma (pie duranti^ el año ha éx 
peririventado el fcmercio. Porque e.sla nieiiiia en e.\ volumen de su^ 
operaciones ha alcanzado, claro quv en s'">dación distinta, a los va
rios serlíires comerciales. Y así. los de ohjeto.s suntuarios, caprichos 
artístico.» y alhajas han sjdd sef:uramente los cpie más de Heno iian . 
estado afectados de esa mcdidcridad que ha cara.cterizado al año qu • 
acaba de finalizar. Y es natural. por(|ue lo sur luar io tiene s i empr ' 
a'.iro de superfluo. 

Hubo alfruna i'poca en esos doce meses vn ((ue. al enjuiciar el re
traimiento del |iúblico a realizai sus connu-as habitua'.es, s(. s,.|-m|ii 
como causa d» id bi esperanza que si' le TTahía hecho con,celV;r de q'ie 
falalm-ente liabiía de producirse en fifeve una ba.ja en el precin i|e In
distintos artículo.s y por eslo convenía e^jteiar. .\lt;o intUiyn. desde 
iíle^o. este [irejnicio. pei'o elli,! fué en vuia mínima parte. J,a iXMMbu'eía 
raziin no estribaba en e.sa esperanza. Radicaba y radica, p.ir(]ue id he
cho determinado por ella subsiste en toda su realidad, en la fella de' 
numerario, qne hny alcanza, "mulat is mutand 's ." In n:i-nio a! |' dei -
tad 1 que al librero. Ks decir, ipie cnpviei'e inir'.ar la consideraciiin de 
que se inicia la germinacii'm do un i'siadn de subcnnsuino. 

I.a vida miiilerna lia creado, en laí\oiii;;ine de sus exÍL-eiicias. una-
necesidades que antes si'iio tenían la rlenoiiiin.acii'in y carácter de tal 's 
para las fK-rsnnas pudientes. Hoy se estima como aitículd de (irimei;^ 
necesidad lo que nuestros padres cnnsideraron -iempre i'"m i de. lu'o. 
La vida de relacii'm asfixia a imiclias familias, las acof>,jla con el ¡rii-
peralivo del no desentonar. Y |ior rendií' cult" a este tii-ano ''c los 
tiempos arluali 's se sacrifican inclusn las calorías indispensaliles |i,'ira 
subsistir. S^^ladi' esto, ¿quedará explicadü ej ¡orqui ' di", ret lainiieiit > 
del público ante el comercio? 

De hy hy()iiitmi''t(i.'' 

129.660 vehículos de motor en España 
Kl 'M de diciewihre de 1917 t'xistían iMi ?"spaña 1211.60(1 vehículns 

a niolor. distribuidos, setn'in el ser\¡cio (pie realizan, de l.i SÍ^ÍUICI te 
manera : 

Part icular 8t.25!l 
Viajeros 6.635 
Taxímetro 12.731 
Rerviciii jiúblico 26.9S5 
No consta • 2.052 

Total 129.660 

- II 
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Respecto a su distriburimí, según ei tipo de carrocería, "-̂ e lix-ali/.nii 
de la .siguiente manera : 

TurKsmo ... (51.393 
Ómnibus ..." 6.628 
Camión 36.622. 
Camioneta 5.835 
P'urgoneta i ... 2.885 
.Mofo '. ... 9.180 
Otras can-ocerias 805 
Xo eon.sta ... ... 6.312 . 

E! número de coclies poi' iiiii liabitanle.^ en P>paña es de 5.1. Kii 
la.s prt<vincias españolas van a la cabeza : Guipú«foa, con I i.I por I.OdO: 
.Melilla. 13; Barcelona, 11.7; Madiid, 11, y Baleares. 10.7. 

Lasmarcas que figuran con más de mil vehfruios -un las -jani n l f s : 
í^ord 21.020 
Cbevroiel ... ... 13.776 
Citroen 1I.40Í) 
Fiat ... 10.705 
rXidge 5.584 
Renault 4.631 
Dpel '..612 
l'eugeót 3.127 • 
Hisfíano-Ruiza 2.557 
Au>lin ... 2.22!» 
G. M. C 2.110 
B. S. A. 1.929 
Buick 1.738 
D. K. \V. 1.724 
Studebaker 1.635 
Chrysler 1.498 
.M^rcede.e .1 1.464 
3 H. C 1.127 
Reo 1.072 , 
Morris ... 1.011 • 

!><• fCcoiii.iiiiíi Muiiilinl.) 

IV 

Disposiciones de interés 

a] De Carácter fiscal 

Orden dipl Mini.sterio de Hacienda de .30 de dicifmbre lie I9'(8 
•*B. O. de! E." del 31 del mismo mes por la que .-̂ e señaÍR el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanas en las liquidacif>ní's de lus dere 
cfios lie Arancel durante el n:e» de efteid de 19 49. 
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S« «itabUc* • • racart* Jal S pot 100 lakra Jalanaiaadaí caaMbacianai a Impaatlat 

Pop Orden del Miiiislcrid úc Harifiuia do fecliii 30 dv diciembre 
/ ' B . O. del E." de: 31 de dicieinlire' se eítaltlecé un r<\carfio del 
5 por 100 sdhre determinadas (•«pntriliucionvs e impuestd^, en tiso de 
la aiitiirizaeirm ('nncedida ¡xir ej artícuid -^i de la Lev de 23 de di-
eiemhre último. 

J « « 9 « ^ Ja Ha4rcal Ja Alaiarfa 

Por Orden de 30 de novieinltre de liUS •H. O. del K." del U de 
diciemlut'i del Ministerio de Justicia se supi ime el .lu/.irado Gomar-
cal de Huércal Almería^ agregándose al Juzgado Munií'ipal núme
ro 2 de la capital. 

Baaaliciai Mra la caaitracclán Ja iniaaaklai caá JasHaa • vlviaaJai. 

I'or I>'creto-I^'y de 19 de novieiiüire de lí>48, pul>licailo en el "Bo
letín Otlciai del Kstado" ile feclia 13 dt> diciembre, «e dispone: 

Quienes en todo el terri torio nacional y plazas de sol)eranía, ya 
sean-part iculares o entidades oficiales, se [iropongan construii ' inmue-
ti'.es con destino a viviendas, disfrutarán dv los heneíU'ios que más 
adelante se exjn-esan. 

Para gozar de tales Iteneficios s<'rá preciso que so sídicite la auto-
rizacióu para ejecutar las olnas en vui plazo de dim» meses, a coiTlar 
de la entrada en viitor ilel jncsente 1 )ecreto-I^'v. y (jue ,se terminen 
en un plazi de treinta y .si'is meses, a contar (le)«te la fecha en (jue 
se haya concedido di^'ha autorizacii'm. así como las obras que i'ea'.i-
cen con sujeción a los proyectos y <a-denanzas de cada localidad y a 
l03 requisitos espe(iales une establece el l>ecrefo-I.ey. 

Poiiriin <ov calitlcailas (omo bonificables las olii'as siguientes: 
a lídiflcaciim de \ iviendas sobi-e so'.ares anterioiinente <icujia-

dos flor obra.'i (¡ue hubieran quedado destruidas tot<al o parcialnienie 
h AmpliTiciiiii, tanto en altuia como en -;u()crricie. de edilicacio-

nes ya existentes, s iempic (|ue el destinfi sea el de vi \ ipndas paia 
renta y (|uv se aument • el numen) de aqu('ll:i<. I.as viviendas adicio
nales disfrutarán fie los bei'ieticios quf se estalilecen. con tal que se 
lUmplan ¡os lequisitos exigidos, independientemente de .las .i-entas 
que produ¿can y del til! a que se destinen la< viviendas existentes an
tes de la ampliaciiin. 

c Kdillcaciiin de viviendas destir.adas a favoreeei' (M trasla<lo de 
¡nquilinos de otros inmuebjes enclavados en zonas insalublres o que 
hayan de adquir i r mejoras nolable.s por nuevas conslruccione.s. 

íl' ronstruc,ci<in de edificios de nueva iiianla con defftino a vi
viendas, sobre solares existentes. . 

Dentro del firden anterioniiente establecido, se dará preferencia 
a las vh i endas de menor sobre las de mayor renta, en la concesii'm 
de los beneficios Otorgados ¡)or el Decreto-ÍA'y. 

T.as vivienda.s d'o los inmuebles a que í̂ e refiere el párrafif anterior 
se rla.sificrtrán en los tipos v categorías que so establecen en el si-
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guíente cuadro, a cuyas viviendas pudran asignar-jc la» ^enl;^^ máxi
mas que también se icitan: 

S a M n I d * * ••Hicadaí , 
• • • « • a l aaasaal 

Tipo A, más de 125 metros cuadrados. 6,00 i,60 
Tipo B, de 90 a 125 ídem id 6.10 4,65 
T i p o C , de 70 a 90 ídem id 0,40 4,85 
Tipo D, de 50 a 70 ídem id 0,50 4.90 

Los tipos de viviendas a que se r.'fieie este páirafo se ciitruderáii 
determinados por la superficie de la planta edificada. 

Las rentas máximas expresadas son de aplicación a ¡as pitlflacio-
nes de más de 200.000 habitantes, liaiMén(l<jse para el resto de Ksi)uña 
las deducciones siguientes: 

En las pcbiaciones de 50.000 a 200.000 lialjítiWite.-. iM lo ¡MM tOO; 
en las demás y zonas ruiale^. el 20 pur 100. v 

Los inmuebles construidos de conformidad con e, prf-cnle l)c( ifiu-
Ley disfruLaiáii: 

a Ueducciiin de! 90 por lOO-de las siguientfs conlrihnciones y 
arbitr ios durante veinte años: c()iilribtu.'i('in urbana, impuesto de De
rechos Reales, timbi-es di'l listad') y numicipales en ia transmisión ilc 
ios terrenos adquiridos, a par t i r de la pronuilgacion de! pr. 'senic iJe-
creto-Ley, para rons i ru i r sobi'c el|o.< los ,edificio> heneliciados: im
puestos municipales' sobn* el incremento del valor df los li'ii'eiio.' 
destinados al mismo fin; licencia y a i ' i . ü ios niuniíipaies que graven 
¡a construcción y reforma del iiimueb •'; .nij)U<'slo ue Derechos llc.-!-
les. Lülidad y t imbre del Pastado en todas .as operaciones de cons
trucción, y cancelación de préstamos hipotecariiis cuyo imi)orte. en 
su totaliüad, se conceda e invierta en ¡a conslruc/-;(>n de cdifícills ;ico-
gidos al presente Í>ecreto-I,ey y totalmente construidos en el plazo 
por éi señalado; impuesto de rX'réchos Heaifs y timbre del F.^linío on 
los contratos de ejecucii'm de obras (|ue se rcfieían a las fincas ex
presadas. 

Dichas deduc^íiones Iribuiaria» son de apiicaciiin, asimi-^mo. a los 
sótanos, plantas bajas .y entresuelos de los infuuehles destinados ;i 
viviendas bonificadas, siempre que dicha-: plantas y s>tani.s. liando 
no se desuñasen a viviendas, no i cupen una superficie superioi' ni 
30 por 100 de ¡a superficie total ccmslruída. pudiendo. no obstante, 
utilizarse o alquilarse sin iimilac .oí de n-nlas y us is ni nen-sidad 
de otras autorizaciones que las que estabh'cpn las dispos^-ionc- yi -
nerales sobre inquilinato, así cnniu la.s.que precepli'ian la* ordenanzas 
de cada loValidad. " ' 

6) Suministro con carácter preferente de los materiales interve
nidos en la cantidad necesaria para ¡as obras, cuando se consideifii 
éstas de interés econéimicfscci.ii. con arrei¡:i. ¡ij cupo de niateriale.-
áe que se disponga para la conslrucciiín ^e viviendas bonilicaiiles. 

ĉ  Concesión de préstamos ha.-la e: 60 por loO del valor del .soiar 
y edificación que se realice. Dichos pf^slamos gozarán di' garantía 
hipotecaria y se amortizarán en cincuenta años, salvo que el propie
tario desee anticipar el reintegro del mi.Mno, devengando i'| .'i-poi lOO 
de interés anual. 

Para»las viviendas de segunda categoría v tipos C v D podrá lle
gar a concederse hasta el 70 por 100 del p íés lamo ciiand<j. a juicio 
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ilt> !ii Jiiiita Narionii! di-l l'ai'n. M' i'misiili'ri'ii ilc inl.'i'<'s SIM-ÍUI ',a.~ 
i'oii.-itruci'ioiics y así .-ca aitmbado JUT i>lla. 

I,a ti.jai'ii'iM ÍJi'l líinilf niáxiiini ilc los ini'-laiiiiw -c ijfiM'luaiá ¡i.'i 
la Jiiiila Nai'iDiial del Pam al IÍI'IIIJKI de (i|iu;:ar la calificaiinn pid-
visiiiiial do bniiilicahio. y la fnniiali/aciini de lus i'oii)ia(i;s ('(uiip'lc ai 
liistiliilii dp Cri'dilo |iafa la Hcrdiistrurciiin \ai-i(iiiai y a las iiistilvi-
eioiu's de atidiro. ruyas v^iitidadcs. en raso de inodilicar las va lma-
riiiii.'s hf'i'lias p(ir la .luiila Nacifiia! del l 'aio. \»iv u<i cniísidcrarsc 
?araulidns. darán ruonta a este Organismo de las causas (]Uf' ln han / 
motivado, dcvoh icndo vi oxiicdipntt' |iava -n 1't'i'tiriracii p. 

(t Las Sdcii'dadf s inniobiliai-ias tjuí' se coiisl itu\ an paia dcMÜ-
i"ti'S(> exclusivaniiMiU» a la .ciinslnircirin di' vivic!iita< honificailas. de
finidas por la pri'sf'ntp disixisicjiín, aiIcniás de las sancione-^ concedi
das poi- el attfcul'i ;i8 de la I;oy de Hefoiina Ti'iluitaiia de IC dv d¡-
i'¡eiid)i-e de l',)4(t. pslarán exentas del i?npuesto dp Derechos reales y 
t imbre del F.stailo, vn leiacii'in con |o< actos de ciínstitucii'in de la 
Sociedad, puesta en circulaciiin de acrione^ correspondientes al capir 
tal inicial y la e-crilura de consl ilucii'm soicial. 

'• ?".xinii|>iacii'in forzosa de terrenos ciiard • se acreii;te ((ue la 
ejíicucii.n de un pi'oyecto de notoria inijiiirtancia social ilelia haciM'se 
en unos terrenos deiemiinados .\ se denu!e<tre que el propielaii.i de 
lo» mismos se hubiere negado a efectuar !a venia a un jii ei io ra
zonable. 

La expropiación se t ramitará con car:ic1er ui'frenle. de nciierdo con 
la L4'y de 7 de octubre de litSi» \ demás disp-isici.ui.v- il" aplicaciTin. 
previa la declaracirin de utilidad social y de la n(>.ce<;dad de la ocu-
()aeii'm, que efectuará el Ministeiin de Traha.jr.. a propuesta de la 
•lunta .Nacional dfl Paro. 

Los (in-slamos que establece el apartado c se liarán efect;\.i^ por 
la< eiitiilades prestamistas en lo- pía/ - y f'iinias siguientes: 

I'n priiiier jdazo, ¡líual al li) p . i 100 del préstamo, al reiilizaisi 
la hi|ioteca y estai' hechas las ibra» de cimentacii'm; o t r i plazo, equi
valente al 15 por loo del jii't'stamo. cuando -e haya levantado un ter
cio de las plantas; oti i lei'cero. laml'ien del 15 [lor loO. al levantarse 
'•1 semuido tercio de ¡dantas, y un cu;irto plazo, i^ual al 15 per 100 
del pn'stamo. al i 'ubni' apiras. 

Fl resto (li'l [préstamo, hasta -n l:<iuidacié'n. -e efi'ctuará (M1 tr<>s 
plazos má.s. (|ue <,> harán efectivo.-, uno. ivual ai 15 por 100 íi(>l pii 's-
lamo. cuando e-tén realizíidas las olra-; de tablqu'i-ía y enl(>>ad ; 
otro, también del 15 por 100. cuando esti' h(>cha la 'de cari)¡niería. 

Paia acogerse a los beneO.cios eslablvcidos en el |n-eseiite TletTPto-
Ley. quienes en lodo el ter i i torio nacional y plazas ilp soberanía s(> 
liroponíran construir imnuebles con arreglo a lo (lisj>U4's(o en el De 
erólo, dirisrirán la oportuna instancia al Comisario nac.oiial del Paro. 
que se presentarán, las (le Madrid, en la .lunta Nacional, v en las De-
Ip;.aciones ¡le Traba.jo dp la provincia respectiva las deniá-:. .\ dicha 
solicitud sp acompañará el iiroyecto dp <'onstrurci(in dp las viviendas 
de que se frale, por duplicado, y los dorumentos exlftidos en cada 
zona por el Coletrio de .\rqiiitpi'tos correspondiente, con p| visado i!el 
n>ismo. a«í como .ju'̂ t iflcante- auté^nticos o testimonios notai'iales d ' 
la pr(i4)iedad del «(dar. y abonar (d 0.10 por 100 del impoi'te del pre-
sujtiieslo total (if\ proyecto. 

En la PX])re.sada solicitud se señalará qué benpfici"s se interesan 
dp los qup .«e ,1'omprenden. e-xpresando asiini.smo si id sidicilante SP 
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propone veiidnr el inmueble por pbo? y cii'eiujiündciiíc que. quien no 
10 naga constar así renuncia a su facúUuil iJe vemJei- ultei .oinu'nlf 
ios pisos. 

ha ponencia ejecutiva de la Junta .Nacional del l 'aro, a ia vi~la do 
las peticiones lorniulada.s y previo infornie temico del liistitulo -Na
cional de ia • Vivienda, iiísolverá en el térniino de un mes solirc .a 
caülicación ^e boniftcable pruvisivinal -.-uiicilaila. eu > uya re.--oluc;iin 
se consignará siempre,- en el supueslo do esíiniarse la peficii>n, el 
beneficio de reducciones tr ibutarias a quo i-e contrae el articulo 7." in 
su apartado a , ; y en cuanto a los demáí benetirios. ciau-relará en di
cha resolución si procede o no otorgarln-, a la vi.-ta df| inlfri-s ec<i-
ntimicosocial de las «bras, precisando rn la.so afirnialivo el líni'te 
má.viino de los préstanujs que se eoncenaii y la cantidad asignaM • 
de materiales intervenidos, de acuerdo con ii'> CUIXJS de que .il Cfccln 
se disponga jiara esta cia.se de ribras, a cuyn fin los organisino> com
petentes comunicarán a la Junra Naciipnai del Paro la cuantía do jn^ 
1 up(i.s de que puede disponer. 

Terminadas las obras, el con.slrucio)- lo comunicai'á por irljcio a 
la De!e?ai'ión l'ioviricial de Trabajo, y ésta a la Junta .Nücionai dol 
7'aro, (juien reque i i i á al Insti tuto Nacional d.' ;ii Viv:eiida fiara (]ue 
en uir [da/.n de (¡'linVe días sus li'cnici's com|H'U^'bí'n -i aquóllas se 
adai'tan n no al proyecto [U'<iv:sioii;ilnioiilo aprobado y si cumpifii las 
cimdiciones exiíridas ])ara su consfrui'ciíjn. ox|)inienilo el informo ' o -
rrespondiente, que será elevado a la Jun ta Nacional ile; Paro para que 
dille, si procede, la (alificaciim dí'fu.iiiva de bojiiflcable en ol jilazo 
de un mes. expidiendo el (qiortuno do. unionto. (¡ue -oi-;'i pi-osont-.idn 

. unto las correspnnflientes (dicíiias do Hai'lf in'la fiaia la obloncinn de 
los beneficios fiscales. 

El incump4¡mientn o falsoamionio jtio- parle de los lOtisl r n r l o n s 
o pnipietarios de las pre\-«nciones de oslo Decrot i-l^-y y las i l ;-pis -
cienes complementarias que puedan diciarse .será sancinnado CMII I I 
pérdida de los beneficios que se establecen v mn riiulla do .").fif>o a 
¡0.000 pesetas. 

Ca«alfa ém J a ^ M l o previa a la ocapaci4a Ja caacattaaat ailaarai 

El I>'creto de 3 do d:c¡( inbro do l'.>iH .'"H. O. iloj K." dol 23 dis
pone que en los ca<o< en que 'naya do seguirse e! pi-.icod¡mioiito esta
blecido eil la I.ey de Expropiaoii'm Forzosa para iibra< do interévs na- ' 

«LMonal y de carácter ur;íente. d" 7 de oclulire de lí>3'.>. curi relación a 
roncesir^nes mineras, se doierniiiiará la cuantía del dopiVsílo jirevio 
a la ocupaciéin capitalizando al 3 por 100 el canon de suporficit'. si 
-e trata de minas sin explidjir. o al 4 poi- 100 el pi-omodji) .-nmal ih-
Las utilidade.s^reparlidas en los úl l imo- cinco años, si <c irala d ' 
minas en explotación. 

PratapaariM Gaaaralaa M Erta Ja 

En el "B. O. del E." del 27 do dirienibie úlí imo aparoco la F.ev 
lie 23 de diciembre, dictada por la Jefalura lU-'. Estado, de Presniíue--
tns Generales del Rstado para el e.jenirio ocom'mico de 19íi». ' 

ímiMm 4» lat 100 aillaaa* Ja patatal aaaiiaalas as JaaJa aiaariltaUa Jal EtAJa 

Decrete do 17 de diciembre de lOlH do| Minisierio de Hacienda 
:"[}. O. de! E." (tej 30 de diciembre por ol que so autoriza la 'misléin 
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tlp 100 millones do pesólas iKirniíiiiicí; en Deuda aniorlizable del Es
tado. ;il 4 por 100. de I de junio de í'.>iH. jiara atenciones del Ins
tituto Macional de Industria. 

S« apraaba al Ra«lamaat« Jal Caata)* Jal Raijia 

• Kl "ÍVjIe'tín Oficial del Estado" del día 1 dv enenVpoblica el I)<'-
eieto de la Jefatura del Estado de fe.lia M de dicieniln^» de vlüíS. en 
virtud de! cual se aprueba el Heslaniento del Onist'jo del Reino. 

EsaccMa Ja caatas 

Orden del MinisL-rio de Hacienda de L'2 de diciendjie •,'H. O. del ¥,." 
del 1 de enero) poi- la quv se dictan normas ])ara la exacciim de las 
cui>tas corrospondicntes a los epígrafes a<liciona!es de ¡a Tarifa se-
ínjnda de ¡a <:ontribucii>n sobre l ' t i l idades de la riqueza inoliiliaria.' 

b) De corácter social 
RaaJiaiiaalat aiiabnat par IrabaiaJar y iaraaJa aa la« acHviJaJai Ja la Canitracciin y 

Obrai Piblicaí 

Por he Orden del Ministerio de Trabajo d '̂ 19 de nov¡enit»re ;"Bo-
Iclín Oficial de! Estado" del 14 de diciembre, se aprueba la tabla de 
rendimientos míni-inos por trabajador y jornada en las actividades de 
la Construcrh'in y fibras Públicas. 

RactiiicaciéB a la erJaa aatariar 

Kl •• Hotel ín Oficial del I-'.slado" de fvclia I de enero |rubiica ia Or
den di' 19 lie noviembre de l'.'iR del Ministerio de Trabajo rectifica
da jHu- la (|Ue se apiueba la labia de rendimientos mínimos por t i a -
t>ajadíir y jnrnada en las actividades df la ('.onstruccicín y Obras Pú
blicas. 

I 
SabtiJia Jal para por afcaias Ja anarfía alidrica 

Kl n. I). del E." del 15 de diiTemlre do I;il8 miblica el Decreto-
I.ey de 3 del mi<mo mes por el ipie se amplía el rlerecbo a los l>ene-
lieios do dicho sutisidio. Tambic^n se li.ja t ransi toriamente en el 5 por 
100 sobre las facturas de fuerza y el 10 por 100 <obre las di' alum-
l)radn el re/'argo especial |)ara el consumo de eneraría eléctrica en las 
facturaciones ([ue se realicen a (lartir de 1 d'o enei-o de lOííl. 

Rafliaaaalaciia Ja trabajo aa la Coafacciin. VasHjo y TacaJo 

Por ia ' )rden de 20 de diciembre del Ministerio de Trabajo se coni-
plementa el Hejiiamentn Nacional de Trabajo en la Confección. Ves-

. I ¡do y Tocado de 16 de junio de 1!)Í8 ("B. ('». del E " del St de enero . 

Raf lanaatadia Ja trabajo aa las iaJattrte* Ja Caarot RapaiaJot. Marro^aiaaria 

y liaiilarat 

T,a Orden del .Ministerio (ie Trabajo de 1 de diciembre últ imo 
"B. O. del E." déj día L'Ô  aprueba la Iteglamentacii.p Nacional de 

Trabajo en las Industrias de Cueros repujados, Marroquinería v si
milares. 

-• 
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U9^Uimn»»aMm ém IraUi* M Uf laAnMai d» Imnimr tAmampim y • • IM «bra-
<UtMi,4« CMfHMia. PaitaUffa r Maui FIMM 

I'or la Orden de 30 úe iiovi(?mhre del Ministerio de Traba>j '"B<i-
lelín Ofl<'iai del Estado" del 21 de di<'ieiiii)re se da nueva redacrirtii 
a varios artícuios de la Reglamentación Nacional de Trabajo jKira las 
Industrias de Turrón y XTázapán y en los Obradoi'es de Confitería, l'as--
leiería y Masas Fritas. 

Ra«lMiMrfaci4a Ja Irabaia M ' * «I wnumti i» RacaaJadaaai 4» CaáMbadaaat 
Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de dir'iembre de 1948 • "Bo

letín Oficial del Eisladü" del 18 del nüsnm mes) por la que s«. aprueba 
la Re^amentacióh'Naciona; de Tratjajo en las líecaudaciones de Con
tribuciones e Impuestos del Estado. 

RacHcaciAa i la arJaa aafarlar 
El "Boletín oncial del E.slado*" de¡ día 2 df enero jiuhüra !a rpc-

tiflcación hecha por la Direcciíjn General de Trabají; a los errores ob
servados en el texto de la Reglanientaiión Narionat^ de Trabajo para 
el personal de Recaudciones de Contribuciones e Iir puestos del Estaiio. 

Raalanaalaciia Ja trábala aa al Baaca Ja E I M ' * 
Orden del Ministerio de Trabajo de 21 dp diciembre , 'B. O. del E. ' 

del día 7 dp enei-o) pnr la que se aprueba la Reglanienlacii'in 5aciona¡ 
de Trabajo en el Banco de España. 

c) De Comerdo, Industria, Abastos y Precios 
ArtfcaUt taWwaalJag 
El "B. O. del E." del i de enero de 1949 pub'.ica relación nuoM--

ro 79 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulaiión. 

Precios de venta de la chatarra / 
Por la Resolución de U SecreUría General Técnica del Ministerio 

de Industria y Comercio se fijan los precios de los productos manufactu
rados de cobre, latón y bronce, así como los márgenes comerciales y bo
nificaciones para la venta de estos producto^. (B. O. del E. del 13 de di
ciembre). 

Los precios de renta de la chatarra de cobre, latón y bronce serán 
los siguientes: 

Chatarra de robre i'lecírolitico 

[>or K'j. 

a) Alanibi'e limpio de diámetro Igual o superior a 1..5 nmi. 9..50 
b) Alambre limpio de diámetro inferior a 1.5 9.30 
c) Viruta ... 8,90 

Chatarra de robre no rlorlrolitico 
a) Recortes de placas de hogar, puntan de barras, lubn lim

pio, etc. (lodo grueso; 9.30 
b) Recortes de chapa, alambre v lodo olin tiialerial delgado. 9,00 
c) Viruta y cobre estañado ... .." 8,70 

1 8 - . 
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l'rsrta.s 
Chatarra de latón porKu-

a) Recortes de fabricación {97 por 100 Cu) «,35 
l>) Recortes de fabricación (72 por 100 Cu) 7.25 
c) Raeortes de chapas y bandas comerciales, limpio 6̂7 

por 100 Cu) 6,S5 
d) Latón coinercial, grueso y macizo, laminado v estirado 

(60 por 100 Cu) 6,35 
e) Cartuchería máuser y vainas <72 por 100 Cu) 6,80 
f) Latón comercial, grueso y macizo, fundido 60 por 100 Cu 6̂ 15 
g) I.alón converclal ligero y.viruta nueva {60 por 100 Cu)... 6.10 
h) Viruta (60 por 100 Cu) 6.00 
i) Radiadores viejos de latón o cobre 160 por 100 Cu 6.10 

Chatarra de bronce ^^ 

a) De í>aftón e hiló (85 por 100^Cu)... 8.70 
• b) Grueso, comercial (85 por 1.00 Cy). 8.10 

c) Menudo, comercial (80 por 100Cu). 7,45 > 
d) Manganesífero (80 por 100 Cu) ... 7,15 

Estos precios se entenderán franco vagón o t>ordo origen. 
Los precios para la venta de los diversos transformadores de co' 

bre (resultantes de aplicar la cotización básica de 9,95 pesetas por kllogra' 
nio de metal contenido, deducida del nuevo precio de 9,75 pesetas por kî  
logramo de col>re contenido, fijado para el cobre blister, y aplicando el 
recargo de 0,20 pesetas por kilogramo, establecido en el punto cuarto de 
la orden Ministerial de 6 de mayo de 1947, y los márgenes de transforma
ción seflalados en la resolución de la Secretaria General Técnica de 27'de 
julio de 1948, serán los que a continuación se indican: 

Pesetas 
por Kif. 

Cátodos de cobre electrolítico 12,69 
Lingote de cobre «lect,rolítico 12,83 

Lingote, liiigotillo o plflcaa de .cobre ' 
de afino térmico ' 

Ck)n más de 99,75 por 100 de cobre ... 12.64 
Con más de 99,50 por 100 de c(»bpe ... 12,59 
Con más de 99 por 100 de cobre ...... 12,29 
Hilo electrolítico ... ... 16,59 

^ Aros (bandas forzamiento)... Ij9.29 
Perfiles (bandas íorzamiento) 17,85 
Cintas « 16,58 
Planchas 15,16 
Barras ..'. 16;?1 
Tubos 17,79 
Virdillo 16.49 
Virotillo al manganeso ... • 17.99 
Perfiles especiales (coni«rciale8 diver- ' 

sos) ... 18.87 
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Los precios de venta para los diversos productos de latón, deter' 
minados mediante la aplicación de la fórmula general establecida en el 
punto segundo de la resolución de la Secretaria General de 19 de mayo de 
1947, y con arreglo a los precios correspondientes a las primeras materias 
que entran en su composición (cobre electrolitico, 12,A3 pesetas por kilo' 
gramo, y cinc extra-puro, 5,214 pesetas kilogramo) y los márgenes de trans' 
formación fijados en la citada resolución de 27 de julio de 1943, serán los 
siguientes: 

I'ese tas 
por Kg. 

Lingote de 60/40 10,93 
Lingote de 63/37 11,22 
Lingote de 65/35 11,41 
Lingote de 67/33"... ... 11.59 
f,ihgole de 70/30 ... 11.89 
Lingote de 72/28 12.07 
Lingote de 90/10 13,78 
Barra 60/40 12,85 
Hilo 65/35» 14,88 
l'lancha 67/33 ... 14,80 
Cinta 67/33 ... 15.32 
rubo.s 70/30 17.00 
Perfiles 70/30 17.00 

Bandas para Mpxulas 
.Máuser 67/33 16,51 ' 
Pistola 67/33 16,89 

Copas parft 
Vainas máuser 72/28 17.37. 
Vaina.s pî rtola ^ mm. Vdrgo, 72/28 ... 17,42 
Vainas pistola 9 nitn. corto. 72/28 ... 17.88 
Vainas pistola 7,65 mm., 72/28 18,43 
Balas* pistola 9 nim. largo, 72/28 ... 18.57 
Balas pi.stola 9 inm. corlo, 72/28 ... 19,06 
Balas pistola 7,65 mm., 72/28 20.80 
Balas máuser 90/10 19,41 

^' Los precios de los lingotes de bronce, calculados de acuerdo con 
las normas señaladas para los de latón, con arreglo a los precios corres
pondientes a las materias primas que entran en su composición (cobre 
electrolitico, cinc, esfafto, 72 pesetas por kilogramo, y plomo, 4,59 pesetas 
por kilogramo), y aplicando jos mismos márgenes de transformación que 
para los lingotes de latón, serán tos siguientes: 

Pesetas 
¡lorKg. 

Lin^ot» de bronce 90 por 100 Cu, 10 por IW gn) 2<'.S7 
Lingote de bron,ce (88 por 100 Cu. 12 por 100 Sn) ... 21.6J 
Lingote de bronce 86 por 100 Cu, 14 por 100 Sn 22.75 
Lingote de bronce (85 por IttO Cu. 5 por lOO Sn. 7 por 100 Zn 

y 3 por 100 Pb) 16.63 
Lingote de bronce 85 por 100 Cu. 7.5 por 100 Sn. 4.5 por 

too Zn .V 3 por 100 Pb) 18,30 
Lingote de bronce '82 porxlOO Cu. 8 iior 100 Sn, 7 por lOO Zn 

y 3 por 100 Pb) 18,35 
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Linéate de bronce <85 por 100 Cu. 9 por 100 Sn v 6 por 100 Zn) 19,32 
I.ingolví de bronc-e {86 por .100 Cu. 10 por iño Su v 4 por 

100 Zn) • 20.07 
Los precios de venta determiaados se entenderán sobre rafión des

tino, y entrarán en vigor para los artículos transformados, salidos de fá
brica, a partir del día 1 de febrero de 1949. 

* Los almacenistas podrán percibir, como máximo, en concepto de 
-gastos generales, seguros, acarreos, mermas y beneficio comercial, los re
cargos gue a continuación se especifican, siendo el precio ê tato resultante ' 
el de venta al público de los productos de cobre y derivados en <1 domici
lio del vendedor; 

l'csdas 
¡,or Kg. 

Barras 0.75 
Planchas 0,90 
Cintas V bandas ... ».. •... 1,15 
Hilos .." 1,15 
Tubos y [iprflJes " ... 1.50 

Asimismo los fabricantes abonarán a los almacenistas una bonifica
ción, según el consumo anual alcanzado, con arreglo a la escala siguiente: 

Menos de 25 Tni. Nada 
De 26 hasta 50 Tni.,: 0,02 
De 50 ha.sta 75 Tin. 0.04 
De 75 hasta 100 Tn> 0.06 
De 100 hasta 150 Tni. ... 0,08 
De 150 ha.«la 200 Tm 0,10 
De 200 en adelante > 0,12 

Las ventas de almacenistas a detallistas se efectuarán haciendo 
aquéllos un descuento mínimo del 3 por 100 sobre el precio resultante de 
venta al público. 
' Los almacenistas podrán aplicar los recargos establecidos en 'este 

apartado a partir de la fecha de publicación de la presente resoiación en 
eI"B. O. del Estado". 

Continuarán en vigor las normas establecidas en los apartados 6,° 
y '•"* de la resolución de la Secretaría General Técnica de 19 de mayo de 
1947C'b. O." del 26 de mayo). > 

Los productores nacionales de cobfe blister remitirán mensualmen-
te dentro de los cinco primeros dfas de cada mes, a la Secretarla General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, un parte por triplicado 
del cobre blister facturado durante el mes anterior, a partir del citado día 
primero del mes dé diciembre. A dicho paite, cuyo original deberá ir firma
do y sellado, se acompa&arán copias de las. facturas correspondientes, y 
una Uquidacldn del total del cobre metal contenido, a razón de dos pese
tas por kilogramo, para su abono por el Fondo de Regulación de Precios 
^cl cobre, administrado por la SecreUrfa General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio. La piCisentadón de este examen exime a didios 
Productores dd cumplimiento de lo dispuesto en U norma 2.* del punto 
o- de la citada reióluclóo de la Secretaria General Técnica de fecha 19 de 
««•yo de 1947. 
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Las dudas a que pueda dar «rigen la interpretacióq y puesta en 
pfáctlca de lo dispuesto en la presente resolución serán sometidas a con- « 
sulta de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio. 

%• ra«ala la c*»p»>s d* gracM ¿» 1948 - 49 . 

Por la Orden de la Presidencia-del (irtbieino del 2" de diciembre 
* de 1948 se regala la campaña de giasíis dp 1948-49 ("B. O. del E." del 

31 de dicienríbre). . • 

S« « ^ ai R*f'«tM da ladaiMsIw AlaiacaaMM da EtMrfaa Papal f i 

La Secretarla Greneral Técnix^a del Miniííleriu de Industria y ('.»-
mercio (Servicio del Esparlir. en u i.uvilai' númci-o 3 crea el Re
gistro de Industriales Almacenistas de Espartos Papeleros "Biilvtjn 
Oficial del Estado" del 8 de enero . 

PrKi* dW Jaste cMida 

Por escrito de 29 de noviembre del Sei-vicio de. Carnes. Cueros y 
Derivados se dispone que el precio máximo del jann'in coí-ido sea el 
de 73,80 pesetas kilo. 

Pradat da Ut fakpradadM dal alffadmMro 

La Orden del Ministerio de Agricultura, fecha 22 de diciembre de 
1498, señala los precios de los subprcmuctod del algodonero. Serán los 
siguientes:-

Pesetas 
por K(/. 

Para borra , ( 3,50 
Para el aceite de la semilla 12. -
Para la torta descascarillada 2.10 
Para la torta con cascarilla 1,25* 
Para la semilla de algodón americano < 2, — ' 
Para la semilla de algodón egipcio 2,80 

Publicada en el B. O. del Estado del día 31 de dicieml>re..j 

PradM da las dUiafai daiw da avafra • • l i d * y rallaada 

La resolución de la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio ("B. O. del E." del 28 de diciembre) fija los precios 
de Tenta de las distlnUs clases de azufre molido y refinado. Serán los que 
a continuación se indican: 

Pes''tas 
por Kg. 

Azufre terrón amarillo molido (florl^elU) . 1.700, -
Azufre terrón sublimado 1.780,-
Azufre terrón refinado molido 1.880. — 
Azufre terrón sublimado flor y caftón l!920, — 

/ 
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Estos precios regirán, indistintamente^ para los azufres elabora
dos con terrón amarillo de Híotinto o importado y con terrón bruto 
de mina, y se entenderán para° mercancía a granel y situadada sobre 
vagón estación o bordo puerto más próximo a refinería, Hgutando in
cluidos en los mismos toda clase de impuestos y gravámenes, 

TraatiMrfu artMrtM y prafaraato* 

La Orden do 30 de diciemhre de 1948 <"& O. del 15." del 1 Oe 
enero) de la Presidencia de! Gobierno señala los transportes "fulera 
de turno", "urgentes" y "preferentes" durante el mes de enero de 1949. 

b) De Comercio Exterior 

Namat rafaraatat a Uf lalicitaJai i» laipaHaciáa 

lo r la Ord«n de 5 de enero de 1949 ("B. O. del E." del día 6)-del 
Ministerio de Industria y Comercio se diclan normas referentes a las 
solicitudes de importación pendientes de decisiiin y a las licencias ya 
concedidas y pendientes de cesión de divisas. 

Maiara «la ciibla a la* axfariadaaai 

Coni;) consecuencia d^ lo dispue.^to en el Decreto y en la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio fecha ^ de diciembre pasado, el 
Instituto Kspañol de Moneda Extranjera lia publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" del día 17 de diciembre el siguiente aviso sobre 
cambios especiales: 

Exportaciones • 

Producto: Sal. 
Gambio.«: Indares , 12,59 

Lihras 50,737 
F'rancds suizos libres ..; ... ^ 292,44 
Francos belgas 28,74 
Florines 474.567 
Escudos 50.737 

V Coronas ííueras 3,506 
Coronas dane.«as 2,638 

i 

Productos: Goma garrofín.—fixtracto de regaliz. 
Cambios: Dólares • 13,14 

Libras 52,95 
Francos suizos libres 305.213 
Francas belgas 30 
Florines 495,30 

V Escudos 52,95 
Coronas snecas .v. ... 3,66 
Coronas danesas ... * 2.75 

\ 
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Producto: Pulpa de altoaricoque. 
Cambios: Dólares ... ... ... 13,675 

r Libras _ 55',H 
Francos suizos libres 317,64 
Francos belgas 31,22 

, Florines ;. 515,4«5 
Escudos 55,11 
Coronas suecas 3,S08 
Coronas danesas 2,866 

Producios: Vinos convunes.—^Espato flúor.—Anchoas en *A\AIMX\.— ^ 
Pescado fresco.—Aceite vitamínico de liígado de atún. 

Cambios: Dólares ' . . ... ... ' 14^35 
Libras 57,IB7 
Francbs suizos Ubre»... ... 330.65 

' Francos belgas^ 3 2 J | 9 8 
Florines 536,&7 

' Escudos ' 57,367 
Coronas sue«as 3,96 
Coronas danesas 2,98 

Productos: Limones.—Albaricoque seco.—P.imenlíin. 
Cambios: Dolares \\,1i 

Lihj-as 59,56 
Francos suizos libres... ... 343,31 

•> Francos bé'.gas 33,74 
Florines 557,117 
Earudos :. ... 59,56 
Cor<mas suecas... 4.116 
Coronas danesas 3.097 

Productos: Pasas.—Herboristería.—Tripa.s. 
Cambios: D<')lares ... ... ... 15.33 

Libras ... ... ... 61,78 
Francos suizos libre» 356,08 
Francos belgas 34,998 
Florines ...' 577,849 
Escudos ...- 61,78 
Coronas suecas.-.,' .„ 4.269 
Coronas danesas 3,21 

• I»ro'duclos: Azafráü.—Cebollas.—Conservas de sardinas.—Per fu mo
ría.—iZumos de frutas.—Aceites e.senciales.—Esralaborn^s de brezo.— 
Maquinaria.—Armas de fuego.—^Especialidades farúiacéuticn*-. 

CamWrts: Dólares 16,425 
Libras 66,19 
Fhinco» suizos libres 381,52 
Francoft belgas ... ..": 37,498 
Florines ' 619,12 
Escudos 66,19 
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Coronas sueca* • 4,57 
Coronas danesas 3.44 

Productos: Volframio.:—Pape! de fumar.—Naipes.—Anzuelos y ce
rámicas.—Bisuterfa, imágenes, juguetería y objetos de «sciitorio.^ 
í.icore.s.—Pelo de conejo.—Ferretería y herramientas de mano. 

Cambios: Dcilares 17,52 
Ubras 70.605 

vFYancos suizos libres 406,95 
Francos belgas - 4 0 
Florines 660,398 

t Escudos 70.605 
Coronas suecas... : 4,88. 
Coronas danesas 3,67 

Producio: .\cido tartárico. 
Cambios: EK'ilares 18,07 

Libras 72,82 
Francos suizos libres. 419,73 
Francos belgas 41,25 
Florines 681,13 

^ Escudos 72,82 
Coronas suecas , 5,03 
Coronas danesas 3,787 

Producios: Pieles brutas de exporlacic'm autorizada.—I-Vlc de pesca. 
Cambios: Dólares 18,615' 

, Libras 75,018 , 
Francos suizos libres 432,389 
Francos belgas ' 42,498 
Florines v.. . 701,67 
Escudos ... 75,018 
Coronas suecas 5,18 
Coronas danesas 3,90 

Productos: Pieles curtidas.—Fieltro. 
Cambios: EKílares 19,71 

Libras ". 79.43 
Francos suizos libres... ..' 457,82 
Francos belgas ... ... ... ... 44,997 
Florines 742,948 
Escudos 79.43 
Coronas suecas ... 5.489 
Coronas danesas .,. ^. ... 4,13 

Productos: Calzado.—^Artículos manufacturados de piel. 
Cambios: EWlaces 20,805 

Libras 83,84 
Francx)8 suizos libres 483,258 . 
Francos belgas 47.497 
Florines 784,22 
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Esrudos 83,8i 
Coronas suecas 5,79 
Coronas danesas . . . . . . ... 4.36 

Productos: Libros.—Películas impresionadas.—Cornezuelo de cen
teno. 

Cambios: Dólares 21,90 
Libras ';. , 88,26 
Francos suizos libres ' 508,70 
Francos belgas 50 
Florines 825,50 
Escudos 88,26 
Coronas suecas 6.10 
Coronas danesa.« , í,59 

Eln el "Boletín Oficial del Estado" de los días 23, 26 y 29 de üi-
ciínibre último, el Instituto Español de Moneda Fxlranjeia liu publi
cado ios siguientes avisos: 

¡III portaciones 

Productos: Chatarra férrica.—Cobre, sus aleacione.s y chatarras.— 
Bauxita.—Alúmina calcinada.-^riolita.—Cromita. 

Cambios: DiJlares «. 13,14 
Libras 52,95 
Francos suizos libres 305,215 
Francos be'.gas 30 
Florines 495.30-
Escudos ... 32,93 
Coronas suecas 3,66 
Coronas danesas 2,75 

Productos: Ferroaleaciones.—/Aluminio, sus aleaciones y chatarras. 
Níquel.—Magnesip metal; Silicio metal.—Manganeso metai.—(>oba;io 
metal.—Clavazón. 

Cambios: l i t a r e s 15.33 
Obras ' 61.78 
Francos suizos libres 356,08 
Francos belgas 31.998 
Florines .• 577,849 
Escudos .̂ 61.78 
Coronas suecas 4.269 
Coronas danesas 3,21 

-^ Productos: Estaño.—Amianto. 

Candios: Dólares 16,425 
Libras 66,19, 
Francos suizos libres 381,52 
Francos belgas 37,498 
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Florines 019,12 
Rscudos ... 66.19 
Coronas supcas -.. 4,57 
Coronas danesat; 3,44 

l'roiJudü.-i: Bronce fo.>;foiciso. — l'roduclii.s siderúrgicos. — Película 
xirgen.—Película Rayos X.—Abrasivos. 

(kiMitiio»; U('ilares 17..52 
Libra* : ... ... 70,605 
Francos suizos ¡ihres 406,95 
Francos belgas 40 
Flurines 660.398 
Fscudos 70,605 . 
Coronas suecas 8.88 
Coronas danesas 3,67 

l'rodiirlos" Aceros especiales.—Mii(|uinas herramientas.—Maquina
ria para primeras insta!;iciones iiiduslriales.—.Maquinaria fahricacií'm-
cenienlo.—Maquinaria frifíoríflca.—.\i)aratos de soldar.—^Aparatos náu
ticos.—Hornos induslriales.^-..\i!U,jas y aii'e,«nrios para máquinas de 
co.ser.—.Manufacturas de ní(|uel.—Malerinl sensible para fotografía.— 
l*»'lfcuia foto y ^id:o.—Refríctarios.—CrLíole.»;. 

• Cambios: D<>lai-es 19,71 
Libras ... 79,43 
Franco* suizos libi-es 457.82 
P'iaiicos belgas 44.997 
Florines 742,948 
Escudos 79,43 
Coronas suecas 5,489 
Coronas danesas 4,13 

Productos: A]iarati:s de cirugía y odontología.—.\paratos científi
cos.—hislrumentos de precisión.—Aiilfojos y rolojes para marina.— 
Diamaijtes industriales.—Vidrio.—Mgterial dé vidrio para laboratorio. 
Cristalería y certímica.—.\rena para vidrio.—Kaolín. 

Cambios: Dfdares 21,90 
• ' Libras 88,26 

Francos suizos libres 508,70 
/ Francos belgas 50 

Florines 825,50 
Escudos ; ... ... 88,26 
Coronas suecas '. 6,10 
Coronas danesas 4,59 

Producios^: .Maquinaria y aparatos de aplicación industrial.—Má
quinas de escribir y calcular.—Aparatos fotográficos.—Aparatos toma
vistas.—Aparatos déclne y accesorios.—Película de cin<» iitípresionada. 

Cambios: Diilares 27.375 
Libras 110,32 
Francos suizos libres 635,866 
Francos belgas 62,497 
Florines 1.031,87 
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Escudos 110.32 
Coronas suecas 7,62 
Coronas danesas 5,737 

Pruducto: Traviesas. 
Cambios: Dólares 13,14 

Libras 52,95 
Francos "suizos libres 305.215 
Francos belgas 30 
Florines 495,30 
Escudos ... 52,97 
Coronas su^as... , 3,66 
Caronas danesas 2.75 

Producios: Caucho.—Cueros.—Curtientes. 
Cambios: Dólares- 15,33 

Libras 61,78 
Francos suizcS libres 356.08 
Francos belgas ... 34,998 
Florines ... 577.849 
F>scudos 61,78 
Coronas suecas 4,269 
Coronas danesas ... • ig,2l 

Producío.s: Chapa magnética.—Hilo para resistencia.—.Mici.—Ace
lerantes y anf ¡oxidan I es.—Negro de humo.—'Materia; IR. E. N. F. E. j 

Cambios: Dólares 17,52 
Libras 70,605 
Francos .suizos libres 406,95 
Francos belgas ... 40 
Florines 660.398 
Escudos 70.605 
Coronas suecas 4,88 
Coronas danesas ... 3,67 

Productos: Aviones civiles.—^Desperdicios de caucho.—Electrodos.— 
Carbones arco voltaico. — Grafito.«-Aisladores. — Válvulas.—.Máquinas 
producciór. y distribucicin enefgía eh'ctrica.—Cabel mixto.—Aceitp ¡¡aNi 

. transformadores.—JContadores eléctrico.*.—Material teiefúnico.—.\para-
tos eleetrónicos.—Equipos telecomunicación. • ^ 

Cambios: Otilares : 19,71 
• Libras 79,43 

Francos suizos librea 457,82 
Francos belgas 44,997 
Florines 742,94S 

, Escudos 79,43 
Coronas suecas 5,489 
Coronas danesas 4,13 < 

Productos: Electroliiedicina. — Bobinas inducción.^-Aparatos Ra
yos JS.—Lámparas fluorescentes.—Tubos alumbrado eléctrico.—Camio
nes y camionetas.—Barcos, dragas y remolcadore.«.—Autobuses.—Trole-
buses.—Manufacturas cuero: 

Cambios: Óóíares 21,90 
Libras 88,26 
Francos suizos libres 508,70 
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Fianfos bt'lgas 50 
Florines 825,50 
Escudos 88,26 
Coronas suecaí* 6.10 
Coronas danesas 4,59 

Productos: Coctii's turismo.—Motrx-icietas.—Piezas de repwsto. 
Cambios: Dtílares 24,09 

Libras 97,08 
Francos suizos lihie.s 559.56 
Francos belga* 55 . 

• Florines ... 908,048 / 
Escudos 97,08 
Coronas suecas ... ... • 6,71 
Coronas danesas 5.0 48 

ProducicM-: Creosota.—Copra, palniiste y l)abassú. 
Cambios: Dólares ... ..- 13,14 

Liliras 52,95 
Francos suizos libres 305,215 
Francos beiga« ... 30 
Florines ... 495,30 
Escudos 52,95 
Coronas suecas 3,66 
Coronas danesas 2,75 

Productos: Aceite de palma.—Pur«fti». 
Cambios: Dt'tlares t.. ... '. 15,33 

Libras 61,78 
Francos suisins libres 356,08 
Francos belgas .' ... 34,998 
Florines 577,841) 
Escudos ... 61,78 
coronas sue^-as 4,269 
Coronas danesas 3,21 

Productos; Semilla de Mno.—.\ceite de limaza.—Alcaloides y glucó
sidos.—"Drogas.—ííales de quinina.—Opoterápicos y ílsiológicos.—Ácidos 
y sales alcalinas.—Estearina y oleína.—Gücerina.—.\sfalto y alquitnin. 

Cambios: Dólares .' 17,52 
Libras- 70,6TJ5 
Francos suizos libres 406,05 
Francos belgas ,. ... 40 
Florines 660,398 
Escudos ._ ' 70,605* 
Coronas suecas 4,88 
Coronas danesas 3,67 

Productos: Penicilina.—Sales diversas.—Conservadores y anlifer-
menlos.—^ulfamidas.—Otros produ<"los farn>acéuticos.—^Vaselina.—Al
búmina de .sangre.—Gomorresina.—Lanolina.—Cera microcristalizada. 

Cambios: D(')lare8 19,71 
Libras 79,43 
Francos suiíos libres 457,82 
Francos belgas 44,997 
Florines ... ./. 742,948 

-29 
Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. de Comercio (Almería). 1/1/1949, p. 31



Escudos i.. ... 79,43 
Coronas 8U€cas... ... 5,489 
Coronas danesas' 4,13 

Productos: Fécula de patata.—Glucosa.—Carbón activo.—Sinónimos 
lie farmacia.—Sales galvanoplastia.—Aromatizantes farmacia.—E§en-
fias para perfumerJa.—Oro líquido.—Pinturas. 

Cambios: Dólares ... 21,90 
Libras 88,26 
Francos suizos libres 508,70 

, Francos belgas 50 
\ Florines * 825,50 

Escudos 88,26 
f Coronas suecas. 6,10 

Coronas danesas .' 4,59 
Productos: .Materia» íermopláslicas.—Perfumería.—Bqujpos eléctri

cos domósMcos.—Aparatos eléctricos de aplicación no industrial. 
Cambios: Dólares 27,375 

Libras 110,32 
Francos suizos libres..^ ... 635,866 
Francos belga» 62,497 
Florines 1.031,87 
Escudos ... ... 110,32 

< Coronas suecas 7,62 
Coronas danesas 5,737 

V 

ofertas y demandas 
ALEJANDRO MUftOZ FERNANDEZ. Rambla de Capuchinos, 35, en

tresuelo. Barcelona.—Ofrefc« sus sci-vicios de Agente fomercial cole
giado. Se dedica a los asuntos de representación en las Plazas de Bar
celona, Madrid y Zaragoza. ' 

THE .MODEHf» COM!MERCL\L INDUSTRIES. 34 tíreat Bridye Sí. 
;2nd floor). Lago¿ ^Nigeria), Afrvca Occidental.—Trafican en infinidad 
de artículos y desean entablar relaciones comerciales tanto con im-
portad<rres como con exportadores. Los principales artículos son: ar
tículos de laza, Ídem-de porcelana, juguetería, papelería V objetos de 
escritorio, papel tela, artículos de cristal, poercería, artículos tfsma'.-
tados, artículos de plata, artículos de cuero, artículos de bamiú, ar
tículos de mimbre, artículos de celuloide, tintas para imprimir, mate
rial eléctrico, pinturas y esmaltes, perfumería y esencias, arll<-ulns y 
accesorios de electricidad, sombreros y cascos para los miamos, ga
fas., etc.,'atc. 
• WALTER OXE. Femsprecher 2.592. Wíltcn .'ftuhr), Alemania.—Son 

rabricantes de poleas, cablea y otros elementos para funi/culare-i. asi 
como material ferroviario en general y maquinaria para las industria* 
y la minería. Desean entablar reTacfones con ca«as españolas îe im
portancia consumidoras de dicho material. 
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t>üTT. GUIDO RABITTl & V. San Miirlino di C..rreg¿;i(. ^Roggio 
Kmiliii,', liaüa.—Desean jionpr'sc en relacii'tn con lirnias (>s|taiiolas a 
fin (IP*conre4pr .su represpnlai'ii'm para I«is ailíriilos dp su fabrií^aciiin. 
'fiip s(in: autonii'iviips. bürlina-s. aulonioloips, nia¡|uinaria. jiprfoiadi»-
'"n, maquinaria agrícula, PIC. PII-. 

I.NGI.EDKVV & I.ESIJE PT^' LTD. I>. O. B<!X 8.715. Joliannesburg 
^udáfrica;.—S(in pxjxiiladnrrs di" iiirrcmialo pi>tásii'0, ái'ido crómico, 
l>icromalo Síklico. saips de cronio para curtir, carburo calcico, cixido 
dp crunio. vprniic'ulila, jiigmpnlos dp cromo v alquilran-os. 

SI".\DM.\N & WE.\Z151- AKTIEBOÍ.AG. Stockliolni Sueciaj.—Son 
fabricantes dp excavadoras, apistHiadoras. mezcladoras de cemento, ba
tidoras y demás maquinaria para la ctnwtruccirin. También son fabri
cantes (¡p artículos de acprfi in ixidable. conM; navajas de .Ifeilar, hojas 
fiara afeitar. íijicras, plumillas, corla-piumas, etc. Despan pntaWar re
aciones con ca.sas importadoras españolas. 

K.\HL ?(;HErER.M.\,\.\. fil Hau|)lvtras.<p. Heidellierg - EppeMieim 
•'Alemania;,—Son exporladoi'ps de casi lodos los productos de la in-
dusti'ia alemana, tales como máfiuinay. herramientas, artículos eiectro-
lécnicos, cámaras fotográficas y papeles fotográfii'os, cristalería, pro
ductos férreos y de acero, etc. Desean enlabiar relacionps con casas 
importadoras españolas, estando di.spueslos a presentar ofertaji. Al 
propio liempii desean nr.mhiar re[)resehlanle de loda <"ompptpncia para 
'a vpnla de l.)s sj^uienlps ai'lículos: plumas estilográficas, lapiceros 
auloniáticcs, niáquinas para direcciones, máquinas -mulHc-opislas. I^s 
peticiones de informes ruegan se hagan dirpclamentp a dicha casa, so
licitando todos los detallps ¿recesarios. El representante habría de ser 
de toda conipelencia y solvencia; testando por su parle dispuesto a 
facilitarle las muestras nece.sarias. 

VI 

Publicaciones recibidas 

R e v i s t a s ' 

Alimentación Maciatuil. De la Comisaría General de Abastp<¡iBÍpntos y 
Transportes. Noviembre y diciembre de 1048. 

Inmercio, industria y Saicgación. De la Cámara de Comercio de Ali
cante. Diciembre de 1948. 

^ industria Espafír/la. De la Can.ara Oficial de Industria de Barce-
lona. Octubre de 1918. 

"OMin pstadistiro de las rnfcrwrdadrs in/rcto-rontagioxns qvr 'han 
atorado a Ins animaJ'-.i donu-sticon en julio de 19iS. 

'nff/rmariíin. De la Cámara de Comercio de Bilbao. 
^nilf'. Publicación de la Cámara de Comercio Española. Noviembre 

de 1948. * 
PÍ ^^"Vorlaetttr ¿>A»O«O¿. Septiembre de ,1948. 
** EeoHomÍJtta, Números de diciembre. 
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Etppña Económica y Financiera. Números de diciembre. 
Eofmomia Mundial, Números de diciembre. 
Boletín de la Feria Internacional de Lyón. Otoño de 1948. 
Folleto de la Junta Provincial di'l Turitmo de Gran Canaria. 
Hotario-Gnta de Ferrocarriles. Enero de 19Í9. 
Información Comercial Española. /SümeTos de "Siciembre. 
b'oictín de la Cámara de Covu-rcio Franco-r'^pañola. Noviembre de 1948. 
Industria. De la Cámara de la Indu.^lria de Madrid. Noviembre de 1948. 
Sueva Economía Sacional. NúiTvero.s de diciembre. • 
RecUta de los aceites vegetales. 
Industria y Comercio. De la Cámara de Comercio de Castellón, Diciem

bre de 1948. , . . 
Siembra. Revista do los Sindicatos Agrícolas Nacionales. Noviembre 

de 1948. 
Boletín de Ui Cájnara de Comercio de Tarrada. Diciembre de 1948. 

\ 

L ibros < , 

Memoria Comercial de la Cámara d»; Comercio de Gerona. 1942-46. 
Memoria Comercial de la Cámara de Ccrmercio de Gijón. 1947-48. 
Memaria Comercial de la Cámara de Comercio de ValladoUd. 1947. 
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EIVIRA,35 
BACHENDE 
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